
dee
'oLa

del
ciuc

AYUNTAMIENTO DE PUNAL

Acta de Cabildo Abierto - Presupuesto Participativo 2023

ución no.12-2022

ndo: Que la ley 170-07 del 13 de julic, del año 2007 instituye el sistema

participativo municipal (PPM) y l¿r ley 176-07 del17 de julio del año

transcribe íntegramente el texto de la ley dle Presupuesto Participativo, en el

o III de su título XV sobre información y p,¿¡licipacién ciudadana.

: Que la Constitución de la República Dominicana, promulgadael26
del año 2010, en su artículo 206 sobre Presupuesto Participativo señala:

versión de los recursos municipales se hará mediante el desarrollo progresivo

participativos que propicien la integración y corresponsabilidad

en la definición, ejecución y control de las políticas de desarollo local"

rando: Que el Ayuntamiento de Puñ¿rl entiende que los fondos para

ión que dispone, de acuerdo a la ley 166-03 de transferencias a los Gobiernos
así como otras fuentes de ingresos, deb,:rán ser planificados y ejecutados

con participación organizada,libre y activa de la ciudadanía, las comunidades y

las izaciones comunitarias de base, con [a finalidad de rcalízar proyectos que

van sus necesidades mas sentidas.

erando: Que el Ayuntamiento de Pufial tiene como objetivo que el

participativo, así como otros recursos que reciba sean invertidos con

en todo su territorio, especialmente atendiendo, dentro de las competencias

son propias, las necesidades de las zonas más deprimidas y pobres del

cipio, y los sectores más vulnerables de la p,oblación, como son la infancia, la

las mujeres y envejecientes.

ndo: Que la participación de la población en la planificación y en la
de las inversiones municipales fortalecen el carácter democrático del

la legitimidad y la transparencia en su gestión.

ndo: Que el Ayuntamiento de Puñal se encuentra dispuesto a atender,

de la disponibilidad presupuestaria, las necesidades más urgentes,

por las comunidades, en el proceso de Presupuesto Participativo.

ndo: Que es de obligatorio cumplimiento la inclusión en el presupuesto

del año, el Plan de Inversión Municiparl, decidido por el Cabildo Abierto
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Las consideraciones de los miembros del Ccncejo de Regidores

y dr:legadas de las distintas asamb.leas comunitarias,

y los diferentes

favorables a la
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icin del Presupuesto Participativo del año 2ü23.

: La Ccnstitución dc la Rcpublict Dorninicana

I-as disposiciones de la ley 170-07 sobre Presupuesto Participativo

: La ley 176-07 del Distrito Nacional y los Mur-[cipios.

i.a lcy 166-UJ sobre Transferencias a ios Ayuntarnientos.

rable Ayuntamientc¡ del Municipio de ['uñal, en uso de sus facultades legales,

Resuelve:

lo Primero: Aprobar, como al eiecto aprueba la propuesta de las Cornunidades,
.tadas por el Comité de Seguimiento y Cl,.rntrol, y de la Alcaldía, de quL, sea

o un monto de RD$ 5, 5072,93.1. J:'ara el Presupuesto I'articipativo

iente al año 2023.

lo Segundo: Aprobar, como al efecto apnleba c'l siguiente Plan de lnversión
ipal (PIM) para el año 2023, distribuido de la sigr-riente forrna:
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Artí lo Tercero: Aprobar, como al efecto aprueba el Comité de Seguimiento y Control
se encargará de vigilar la ejecucirin de la asignación del PresupuestoM ipal, el cual

Pa ipativo y la conformación de los Comités de Obras correspondientes, estando el

mis compuesto por las siguientes personas:
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Cuarto; Ordenar, como al efecto orctena que la prrsente resolución sea

ticia a la Administrrción para su e¡ecución.

a en la sala de sesiones del Ayuntamiento Municipal de Puñal, Provincia de
tiago, República Dominicana, a los cinco (05) clÍas del mes de Octubre del año 2022.

e¡nte del Conceio der Ilegidores
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